
4 9 2 CÁMARA DE SENADORES 

CAMARA DE SENADORES 

SESION 36 ORDINARIA, EN 30 DE SETIEMBRE DE 1835 

P R E S I D E N C I A DE DON G A B R I E L J O S É DE T O C O R N A L 

S U M A R I O . — N ó m i n a de los asistentes.—Aprobación del acta precedente .—Cuenta .—Cartas de naturaleza.—Le 
del cabotaje. —Exención de derechos solicitada por el Cónsul inglés .—Rentas municipales del puerto de Const i tu-
ción.—Derechos de espor tacion.—Acta .—Anexos. 

C U E N T A 

S e d a c u e n t a : 

D e un d ic t ámen de la Comision de Go 
bierno sobre la solicitud en tab lada por don 
Rica rdo Boughan en d e m a n d a de car ta 
de c iudadanía . (Anexos núms. 6gg a 703.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

1.° Declarar que don R. Boughan t iene 
las cal idades requer idas para optar a la ciu-
dadanía . 

2.° A p r o b a r el a r t ículo 17 del proyecto 
de Ici que r eg lamen ta el cabotaje . ( V. sesto 

nes del 23 de Setiembre i del 14 de Octubre de 

iSJ5-) 
3.' Aproba r el p royec to de lei que grava 

con dos reales cada lancha que llegue carga-
da a Const i tución. ( V. sesión del 23.) 

4o A p r o b a r el p royec to de lei que e x i m e 
de derechos unas mercader ías l legadas para 

el señor C h a m b e lain, Cónsul inglés. ( V. se-

siones del 23 de Setiembre de 1833 1 ^ 22 

de Junio de 1836.) 

5.0 A p r o b a r en jeneral el p royec to de lei 
relativo a los derechos de esportacion. ( V . 
sesiones del 7 de Setiembre i del 2 de Octubre 

de 1833.) 

A C T A 

SESIÓN DEL 3 0 DE SETIEMBRE 

Asistieron los señores Tocornal, Barros, Be-
navente, Eyznguirre, Elizondo, O tuzar, Ovalle, 
Porta'es, Retijif', Rozas, Vial del Rio i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, se (lió cuen-
ta del dictamen de la C misión de Gobierno 
sobie la solicitud de don Ricardo Boughan, na-
tural de los Estados Unidos, residente en esta 
ciudad, sobre obtener carta de naturaleza, i con-
forme a él se declaró hallarse en el caso que pre-
viene la Constitución, acoi dándose se pusiese en 
noticia del Presidente de la República para los 
efectos consiguientes. 

Se pasó despues a la discusión del artículo 17 
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dei proyecto de lei sobre comercio de cabotaje, i 
fué desechado por unanimidad. 

Se aprobaron el proyecto de lei que impone el 
gravámen de dos reales a cada lancha que llegue 
cargada al puerto de Constitución por el rio del 
Maule, i el de decreto que declara libres del pago 
de derechos de importación las especies que vi-
nieron destinadas al uso del señor Chamberlain, 
en la misma forma que lo hizo la Cámara de Di-
putados, los cuales están concebidos en estos tér-
minos: 

" A R T Í C U L O PRIMERO. Se impone el gravámen 
de dos reales a cada lancha que llegue cargada 
al puerto de Constitución por el rio del Maule. 

"ART. 2.0 Las demás embarcaciones de porte 
inferior a las lanchas que se dirijan cargadas por 
el mismo rio al espresado puerto, quedan sujetas 
al gravámen de un real. 

"ART. 3.0 Estos impuestos Se recaudarán por 
la oficina de Aduana de dicho puerto, i su pro-
ducto se aplicará a beneficio de los fondos mu-
nicipales de la poblacion.H 

" A R T Í C U L O ÚNICO. Las especies destinadas al 
uso i consumo del señor Chamberlain, Cónsul 
de Su Majestad Británica en Coquimbo, que 
fueron conducidas a Valparaiso en la fragata 
Perla, se declaran libres del pago de derechos de 
importacion.11 

Se aprobó despues en jeneral el proyecto de 
lei sobre derechos de esportacion, i se levantó la 
s e s i ó n . — T O C O R N A L , P r e s i d e n t e . 

A N E X O S 

Núm. 699 

Excmo Señor: 

El ciudadano de los Estados Unidos de Norte 
América, Ricardo R. Boughan, parece ante V.E. 
conforme a derecho i dice: que hago presente 
haber residido en Chile mas de un año, como 
hijo de un pueblo libre, soi de los mas adictos 
al sistema político de Chile. Su feracidad, la 
benignidad de su clima i la índole amable de 
sus naturales, me han decidido a incorporarme 
en su familia i tomar parte activa, en cuanto 
esté en la esfera de mis alcances, en la lucha 
que sostiene. Mi patriotismo es notorio i estoi 
pronto a producirlo para merecer que se me 
espida la correspondiente carta de ciudadanía. 

A V. E. suplico i espero como una gracia pro-
pia de su dignación suprema. — Ricardo R. 
Boughan. 

Santiago, Setiembre 5 de 182 r. 
Pase al señor Gobernador-Intendente. — 

O'H IGGINS.— Echeverría 

Santiago, Setiembre 11 de 1821. 
Vista al procurador jeneral de ciudad.— 

Guzman. —Aguirre. - A rao. 

Núm. 700 

Señor Gobernador-Intendente: 

El procurador jeneral de ciudad, vista la 
solicitud del ciudadano de los Estados Unidos 
don Ricardo R. Boughan, dice: que, por el ar-
tículo r ° de El Monitor Araucano número 15, 
el Supremo Gobierno faculta a todo europeo 
para que pueda pedir la carta de ciudadanía. En 
él no se espresa el término fijo que debe tener 
de residencia en el pais. La lei 31 del título 27, 
libro 3 de nuestras Municipalidades, previene que, 
para que algún estranjero pueda ser tenido por 
natural de nuestro Reino, haya de haber vivido 
veinte años o, al ménos, diez, desposándose i 
cimentándose con bienes raices. 

Nada de esto concurre en el suplicante, pero 
no declarándose cosa alguna por el artículo ci-
tado, debemos estar a lo favorable i admitir en-
tre nosotros a quien gratuitamente toma parte 
en nuestras victorias o infortunios i ayuda con 
sus bienes en el auxilio de nuestras escaseces. 

En esta virtud, el que espone no encuentra 
dificultad para que se le admita conforme al ar-
tículo 3.0 de El Monitor citado, la información 
sobre su patriotismo.—Santiago, 22 de Setiembre 
de 1821.—José Santiago Montt. 

Santiago, Octubre 20 de 182 r. 
Vistos: De conformidad con lo espuesto por 

el procurador jeneral de ciudad i teniéndose 
presente el supremo decreto de 5 de Junio del 
corriente año, inserto en La Gaceta Ministerial 
de 9 de Junio último, se admite la correspon-
diente información; se comete, i evacuada en la 
forma ordinaria i con prévia citación del mismo 
procurador jeneral de ciudad, tráigase.—Guz-
man.—Aguirre.—Arao. 

En veintidós de dicho, notifiqué la providencia 
anterior a don Ricardo Boughan; doi fé. — 
Arao. 

En el mismo dia al procurador jeneral de 
ciudad; doi fé.—Arao. 

En la ciudad de Santiago de Chile, en veinti-
cinco dias del mes de Octubre de mil ochocien-
tos veintiuno, la parte, para la información ofre-
cida, presentó por testigo a don Bartolomé de 
Ugalde, a quien le recibí juramento, que lo hizo 
en la forma de derecho, bajo del cual prometió 
decir verdad en lo que supiere i le fuere pre-
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guntado, i siéndolo al tenor del contenido del 
escrito presentado, dijo: que conoce a don 
Ricardo Boughan el tiempo de diez a once 
años, i entre las conversaciones que ha tenido 
el declarante con el dicho Ricardo sobre pa-
triotismo, siempre se ha espresado con elojio 
a él, i por esto ha creido i cree que se puede 
conceptuar por un verdadero patriota; que 
siempre lo ha visto comunicarse con sujetos 
de decidido patriotismo; que así mismo piensa 
el que declara sea Ricardo de los Estados Uni 
dos de Norte América, porque lo ve tratarse con 
sus paisanos de aquella América. I que esta es 
la verdad bajo el juramento que hecho tiene, en 
que se ratificó leida que le fué su declaración, 
que es de edad de mas de veinticinco años i la 
firmó; de que doi fé. — Bartolomé Ugalde.— 
Ante mí, Vargas. 

En el mismo dia, la parte presentó por testigo 
a don Antonio Rios, a quien le recibí juramento, 
que lo hizo en la forma de derecho, bajo del 
cual prometió decir verdad en lo que supiere i 
le fuere preguntado, i siéndolo al tenor del con-
tenido del anterior escrito, dijo: que conoce a 
don Ricardo Boughan el tiempo de nueve a diez 
años, i que, entre las muchas conversaciones que 
ha tenido el declarante con Boughan, de la 
Patria, siempre le ha conocido ser un verdadero 
patriota i unos sentimientos que no nos deja 
duda de ser un fiel amante a nuestro sistema; 
que así mismo conceptúa sea de los Estados 
Unidos de Norte América, porque trata con sus 
paisanos i con los que son adictos a nuestro 
sistema. I que es la verdad bajo el juramento 
que hecho tiene, en que se ratificó leida que le 
fué su declaración, que es de edad de. . . años.— 
José Antonio de los Rios.—Ante mí, Vargas. 

Santiago, Octubre 30 de 1821. 
Por consecuencia de lo actuado, informe el 

inspector del cuartel respectivo; fecho, corra en 
vista al procurador jeneral de ciudad.—{Hai dos 
rúbricas.)—Arao. 

En treinta i uno notifiqué a don Ricardo 
Boughan; de que doi fé. Arao. 

En el mismo dia pasé el espediente al procu-
rador de ciudad; de que doi fé. — Arao. 

Núm. 701 

Señor Gobernador-Intendente de alta policía: 
El inspector del cuartel i.° dice que las infor-

maciones producidas por don Ricardo Boughan 
están conformes al conocimiento que de él tiene 
desde el año de 1812; que este individuo es 

S E N A D O R E S 

natural de los Estados de Norte América; que 
sus ideas han sido siempre liberales i su sistema 
mui conforme al nuestro en adhesión a la causa 
i ciee justa su solicitud. Es cuanto debo informar 
en el particular.—Santiago de Chile, Noviembre 
6 de 1821. — Miguel Francisco de Trucios. 

Núm. 702 

Señor Gobernador-Intendente: 

El procurador jeneral de ciudad, vista la in-
formación producida por don Ricardo Boughan 
dice que contestes aseguran los testigos su 
adhesión a la causa. Diez u once años de resi-
dencia en el pais le conocen ámbos, i en ellos 
siempre se ha espresado con ideas liberales. El 
inspector asegura que lo espuesto se halla con-
forme con los conocimientos que tiene; por lo 
que puede agraciársele conforme lo solicita, si 
fuere del agrado de la Supremacía.— Santiago, 
Noviembre 8 de 1821.—José Santiago Montt. 

Santiago, Noviembre 13 de 1821. 
Visto el mérito del espediente, i resultando 

de él hallarse en estado de definitiva, elévese en 
la forma de estilo al Supremo Directorio para 
que Su Excelencia, siendo servido, provea lo 
que sea de su justificado arbitrio.—Guzman.— 
Aguirre.— Ante mí, Arao. 

Núm 703 

Mui Ilustre Municipalidad: 

Ricardo Boughan, natural de los Estados Uni-
dos de Norte América, a US. me presento i 
digo: que, por el espediente que acompaño, 
consta que tengo las calidades que se requieren 
para ser declarado chileno, como lo solicito; i 
para ocurrir al Senado solo falta que US. refrende 
dichos justificativos i admita la declaración que 
hago de que mi intención es la de residir siem-
pre en Chile.—Ricardo Boughan. 

Santiago, Setiembre 30 de 1835. 

Habiendo acreditado el interesado su inten-
ción i ánimo ante la Ilustre Municipalidad de 
avecindarse en Chile, ésta, en conformidad de 
la parte tercera, artículo 6.° de la Constitución i 
del artículo 2.0 del libro 4.0, boletín numero 5, 
refrenda los justificativos que se acompañan, i 
con ellos puede ocurrir a la autoridad compe-
tente por la carta de naturalización que solicita 
— Huici.—Carrasco, rejidor-secretario. 
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Núm. 704 

La Comision de Gobierno ha examinado los 
documentos con que don Ricardo Boughan, 
natural de los Estados Unidos de Norte América 
i residente en Santiago, acredita tener las cali-
dades que se requieren para ser declarado 
chileno, i los encuentra arreglados a la lei; por 
lo tanto, es de sentir que el Senado acuerde se 
ponga en noticia del Presidente de la República 
para que le mande espedir la correspondiente 
carta de naturaleza.—Santiago, Setiembre 30 de 
1 8 3 5 -

Núm. 705 

El Senado, en vista de los documentos con 
que don Ricardo Boughan, natural de los Esta-
dos Unidos de Norte América i residente en 
esta ciudad, acredita tener las calidades que se 
requieren para ser declarado chileno, como lo 
solicita, ha acordado se ponga en noticia de 
V. E. para que se sirva mandarle espedir la 
correspondiente carta de naturaleza.— Dios 
guarde, etc.—Santiago, Octubre i.° de 1835.— 
Al Presidente de la República. 


